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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual de la presente solicitud de 

aprehensión y entrega, informando que la parte solicitante aporta memorial solicitando la terminación del 

proceso y el levantamiento de la orden de aprehensión por pago de la obligación por parte del solicitado. 

 

En la fecha, 06 DE DICIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales, Caldas, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT  890.903.938-8 

SOLICITADO: CAMILO ANTONIO MORENO GAVILÁN C.C. 1.053.805.363 

RADICADO: 1700140030102023-00654-00 

 

Auto Interlocutorio Nro. 1261-2023 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial a resolver 

lo que en derecho corresponda al interior del presente asunto, con fundamento en lo 

que seguidamente se expone.  

  

Sea lo primero señalar que el presente proceso al tratarse de un mecanismo de 

autopago, se encuentra supeditado a la voluntad del solicitante, quien en el caso que 

nos ocupa presenta escrito, implorando por la terminación del proceso por pago total 

de la obligación que originó su solicitud de aprehensión y entrega; se evidencia en el 

expediente que el apoderado de la parte demandante cuenta con facultades 

expresas para terminar el presente proceso, motivo por el cual, el Despacho encuentra 

acreditados los presupuestos para dar por finiquitado este trámite de aprehensión y 

entrega, ordenando la devolución del despacho comisorio a la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES, el cual se precisa, no ha sido devuelto por la 

comisionada. 

 

Por lo tanto, se ordenará por Secretaría librar el oficio respectivo a la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE MANIZALES solicitando la devolución del despacho comisorio que le fue 

entregado por el Despacho. 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,   

  

 

R E S U E L V E 
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SIGC 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PROCESO de aprehensión y entrega, promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., con número de identificación tributaria 890.903.938-8, en contra de 

CAMILO ANTONIO MORENO GAVILÁN con cédula de ciudadanía No. 1.053.805.363, 

conforme lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo objeto del presente 

trámite, y que se individualiza a continuación: 

 

 
 

Parágrafo. LÍBRESE oficio con destino a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

ALCALDÍA DE MANIZALES, informándole lo decidido en el presente asunto, 

solicitándole la DEVOLUCIÓN del DESPACHO COMISORIO No. 63 del 10 DE OCTUBRE 

DE 2023 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 

radicación en el sistema de cómputo, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 194 el 07 de diciembre de 2023 

Secretaría 
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